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Guayaquil, Junio 10 del 2008 

Señora ? 

MARCIA LASTENIA CARDENAS VARGAS 

Presenie 

De mis consideraciones: 

Cúmpisme llevar a su conocimiento que, 'a Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de Agrícola Mendoza Cárdenas S. A. AGRICOMECSA, en 
sesión celebrada el día de hoy. tuvo el acierto de designarla a Usted como 
PRESIDENTE por el lapso de cinco años, centados a partir de la inscripción de 
este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo. Usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajucicial de la comoañía de manera individial. 

la compañía anónima AGRICOLA MENDOZA CARDENAS 53. A. 
AGRICOMECSA, se constituyó ei 23 de enero del 2008, mediante escritura 

autorizada por la Abogada Wendy María Vera Ríos. Suplente del Dr. Piero Gastón 
Aycart Yincenzini. Notario Titular Trigésimo dei cantón cuayaquil. e inscrita s sn 2! 
Registro Mercantil del cantón Guavaquil el 26 de Marzo dei 2008. : 
a 34.039, número 8.024 del Registro Mercanii y anctaca calo e 
del Recertorio. 
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Atente mente 

Ue utirea Como 
“ Jacqueline Suárez Coronel 
SECRETARIA AD-HCOC de la Junta 

Aceptc al nombrarmiento de Presicenie que ans2ed3 y Me TOSSEICTO 20.2 00 
de Guayaquil, ei 10 de Junio de: 2008, mi nacionalidad es 2cuamonana y iv 
direcc:icn domiciliara es: lero. de “Mayo No. 420 y cosé Je Ániecara, e 2518 
ciudac de Guayaquil. 

TT 
nn 

  

MARCIA LASTENIA CARDENAS VARGAS 
C.!. No. 0200654558



NUMERO DE REPERTORIO: 29,452 
FECHA DE REPERTORIO: 11 jun 2008 

HORA De REPERTORIO: 12:37 

    

La REGISTRADORA MERCANTÍL. DEL CamiOxw Gi AVAL 
Certifica: que con fecha veinticinco de Ju lal A 

unio uo! Cos ID 214 TA Va 

inscrito el Nombramiento de Presidente, le la Compañia AG RICOL. A 

MENDOZA CARDENAS Saá. AGRICOMECSA, a lacra 

MARCIA LASTENIA CARDEN AS VARGAS, a foja 73,052, Rerstro 

Mercantil número 12,996. 
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RL ISA DO POR] f 5, ZOTExA CEDEÑO € CELLANM 

LEGISTRO MERC ONTO 
a EL CANTOR SUAL ADITL 

DELEGADA


